
ACTA NÚMERO CUATROCIENTOS OCHO de sesión de Directorio del Consejo Salvadoreño 

de la Agroindustria Azucarera, CONSAA, celebrada de manera simultánea tanto presencial 

como virtual, esta última de conformidad a lo regulado en el artículo dieciocho inciso segundo 

de la Ley de Procedimientos Administrativos, a las dieciséis horas del día diecinueve de abril 

del año dos mil veintitrés; contando con la participación de manera presencial de la licenciada 

Katherine Chiquillo, Funcionaria designada por la Ministra de Economía; licenciado Jaime 

Neftalí Orellana, Funcionario designado por el Ministro de Agricultura y Ganadería; Ingeniero 

José Salvador Berríos, Licenciado Juan Alberto Rivas, Ingeniero Mario Menéndez, Ingeniero 

Rafael Esteban Pimentel e Ingeniero Juan Francisco Guillen como Miembros Propietarios; 

Ingeniero José Ernesto Abrego e Ingeniero Carla Cecilia Patiño como Miembros Suplentes. 

De manera virtual se contó con la participación del Ingeniero Julio César Arroyo; y el 

Licenciado Julio Ángel Castro como Secretario del Directorio. Ausentes con excusa: 

Licenciado José Adolfo Cuéllar, Licenciado Victor José Orellana y Señor Álvaro Humberto 

Castillo.  

 

Desarrollo de la sesión 

 

Previo a iniciar con la agenda propuesta a desarrollar, el licenciado Castro hizo del 

conocimiento de los miembros del Directorio que con fecha 13 de abril del presente año, se 

recibió en este Consejo el Acuerdo de Nombramiento del licenciado Jaime Neftalí Orellana 

como funcionario designado por el Ministro de Agricultura y Ganadería para que integre el 

Directorio del CONSAA; por lo que pasa a formar parte del Directorio a partir de la presente 

reunión, la cual ya contaría con su participación.   

 

Los miembros del Directorio le dieron la bienvenida, agradeciendo la representación del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería en este Directorio.  

 

Habiendo quórum se declaró abierta la sesión y se procedió a la aprobación y desarrollo de 

la agenda propuesta. 

 

PUNTO NÚMERO UNO: Aprobación de la agenda. 

 

El Licenciado Julio Ángel Castro Luna presentó para aprobación de los Miembros del 

Directorio la propuesta de agenda a desarrollar este día, siendo la siguiente: 

 

1. Lectura de Acta No. 407. 

2. Informe semanal de producción zafra 2022/2023. 

3. Informe reunión sostenida con la Unidad de Delitos de Medio Ambiente de la FGR. 

4. Informe trimestral de las adjudicaciones realizadas. 

5. Informe de ejecución presupuestaria. 

 

ACUERDO No. 408 – 1 - 2023 

 

Los miembros del Directorio acuerdan dar por aprobados los puntos de agenda de la presente 

reunión. 



 

PUNTO NÚMERO DOS: Lectura del Acta No. 407. 

 

El licenciado Castro dio lectura al acta de Directorio correspondiente a la sesión de trabajo 

número cuatrocientos siete. 

 

Sobre este mismo punto, el licenciado Castro presentó, para consideración de los miembros 

del Directorio, la solicitud de participación del licenciado Jaime Neftalí Orellana en las 

diferentes actividades que se llevarán a cabo en el marco de desarrollo de la semana 

azucarera en la ciudad de New York, Estados Unidos, del 01 al 05 de mayo del presente año; 

tales como la XVI Conferencia sobre azúcar y etanol organizada por la ISO DATAGRO, y otras 

reuniones de trabajo relacionadas con las perspectivas del comercio internacional del azúcar 

con representantes de empresas comercializadoras, y con productores y exportadores de 

azúcar a nivel mundial. Esto con el objetivo de fortalecer los conocimientos del licenciado 

Orellana en temas relacionados con la comercialización del azúcar a nivel mundial y de la 

agroindustria azucarera en general. 

 

El licenciado Castro continuó exponiendo que, en caso de que el Directorio lo autorice, el 

CONSAA cubriría únicamente los gastos de viaje, viáticos y el costo de participación en la 

conferencia.  

 

Los miembros del Directorio estuvieron de acuerdo. 

 

ACUERDO No. 408 – 2 - 2023 

Se acuerda y ratifica en esta sesión: 

a) Aprobar la participación del Licenciado Jaime Neftalí Orellana, miembro del Directorio 

en representación del Ministerio de Agricultura y Ganadería, en la Semana Azucarera, 

a realizarse del 01 al 05 de mayo 2023 en la ciudad de New York, Estados Unidos. 

b) Autorizar la participación del Licenciado Jaime Neftalí Orellana en la XVI Conferencia 

ISO DATAGRO, a realizarse el 04 mayo 2023 en la ciudad de New York, Estados 

Unidos. 

c) Autorizar la erogación y emisión de cheques a nombre del participante en concepto de 

pago de participación en la XVI Conferencia ISO DATAGRO 2023. 

d) Autorizar los gastos en concepto de gastos de viaje, gastos terminales y viáticos 

correspondientes conforme a lo establecido en el Reglamento General de Viáticos y al 

Instructivo No.5.060 del Ministerio de Hacienda. 

e) Autorizar los gastos de representación para los días efectivos de la misión oficial en 

New York, Estados Unidos, calculados a partir del día 30 de abril al 06 mayo del 

presente año, de conformidad al Acuerdo No. 393-5-2022. 

 

PUNTO NÚMERO TRES: Informe semanal de producción zafra 2022/2023. 

 

El licenciado Castro presentó a los miembros del Directorio el informe de producción al 16 de 

abril del 2023, que corresponde a la semana veintiuno de la zafra 2022/2023. Al respecto, 

expuso que al cierre de esa fecha, se tiene una producción total de 739,158.27 toneladas 



métricas de azúcar y se reportan rendimientos de 87.91 toneladas métricas por hectárea y de 

117.27 kilogramos por tonelada métrica. 

 

Sobre este mismo punto, el licenciado Castro informó a los miembros del Directorio que, al 16 

de abril, tres ingenios ya han finalizado la zafra, quedando pendiente únicamente Central 

Izalco y los ingenios Chaparrastique y La Cabaña, los cuales se espera su finalización entre 

el 24 de abril y el 05 de mayo del presente año. 

 

Los miembros del Directorio dieron por recibido el informe presentado. 

 

PUNTO NÚMERO CUATRO: Informe de reunión sostenida con la Unidad de Delitos de Medio 

Ambiente de la Fiscalía General de la República. 

 

El licenciado Castro hizo referencia a la correspondencia recibida en este Consejo por parte 

de la Unidad de Delitos de Medio Ambiente de la FGR, presentada en la última reunión de 

Directorio; y presentó un informe de la reunión sostenida con el licenciado Wilfredo Baltazar 

Calderón de la Unidad de la FGR antes mencionada. 

 

Al respecto, el licenciado Castro informó que la reunión se llevó a cabo el pasado jueves 30 

de marzo del presente año, contando con la participación del licenciado Calderón, Jefe de la 

Unidad de Delitos de Medio Ambiente, licenciado Martín Morales, abogado, y de su persona 

en su calidad de Director Ejecutivo del Consejo. Asimismo, el licenciado Castro manifestó que 

en la mencionada reunión se hizo entrega del documento que contiene el detalle de las 

Contribuciones Nacionalmente Determinadas elaborado por el Ministerio de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales en diciembre 2021, el Instructivo para quema programada y no 

programada de caña de azúcar y algunas estadísticas de la cosecha en verde. Esto con el 

objetivo de exponer que la agroindustria azucarera de El Salvador está haciendo un esfuerzo 

por promover la cosecha en verde y que ya existe un compromiso por aumentar anualmente 

y de manera gradual dicha cosecha. 

 

Los miembros del Directorio dieron por recibido el informe presentado. 

 

PUNTO NÚMERO CINCO: Informe trimestral de las adjudicaciones realizadas. 

 

El licenciado Castro hizo referencia al Acuerdo de Directorio No. 407-5-2023; mediante el cual 

se delegó al ingeniero Pablo Brito para que adjudique durante el 2023 la adquisición de bienes 

y contratación de servicios del CONSAA, encomendándole, al mismo tiempo, la presentación 

trimestral de informes de las adjudicaciones realizadas; por lo que cedió la palabra al ingeniero 

Brito. 

 

El ingeniero Brito, por su parte, procedió a presentar las adjudicaciones realizadas de enero 

a marzo 2023, manifestando que los procesos adjudicados fueron bajo los parámetros y 

métodos de contratación establecidos por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), la cual aún se encontraba vigente para el periodo reportado. 



Continuó informando que para el periodo reportado se realizaron un total de 28 

adjudicaciones y contrataciones y presentó el detalle de dichas adjudicaciones.  

 

Los miembros del Directorio dieron por recibido el informe presentado por el Encargado de 

Adjudicaciones. 

 

PUNTO NÚMERO SEIS: Informe de ejecución presupuestaria. 

 

La licenciada Carolina Vallejo, Jefe de la Unidad Financiera Institucional del CONSAA, 

presentó el informe de ejecución presupuestaria al cierre del mes de abril 2023 solicitado por 

los miembros del Directorio. 

 

Al respecto, la licenciada Vallejo presentó el informe que contiene el detalle de la 

disponibilidad, ingresos y gastos mensuales para el periodo comprendido de enero a marzo 

2023, mostrando el total disponible en bancos con el que se inició el mes de abril.  

 

Los miembros del Directorio dieron por recibido el informe presentado por la Unidad 

Financiera Institucional. 

 

Y no habiendo nada más que hacer constar, se levanta la sesión a las dieciséis horas con 

cuarenta y cinco minutos de esta misma fecha y firmamos. 

 

 


